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PUNTO OE SISSGRIPCIÍN PRE8I0 DE SUSCRIPCION

■B •
Un la Administración del BotatiN, bíu

•n la Imprente de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrAn hacerse 
teialUendo su importe en llbranxa del Tesoro 
ó letra de fAcll cobro.

81 pairo de la soscrtpción adelantado.
La correapondencia se remitirá franqueada 

u iterante de dicha Imprente.

80 PESETAS AL ASO-—EXTRANJERO 4B

Loe adictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den-, 
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que es reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

, Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y 

«rrltorloe de Africa sujetos á la legislación peninsular,A los 
^úteMaedesu promulgación, el en ellas no se dispusiese otra

Las disposicionefl del Gobierno son obligatorias para la capí- 
*1 de provincia deede que se publican oficialmente en ella, y 
-«ido cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmedfaianente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BonrriN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responea- 
bllidad, de conservar los números de este Botarím, coleccionado» 
ordenadamente para en encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIÜENCIA BEL CONSEJO OE MINISTROS

s. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Agosto 1904.)

 SECCION SECUNDA

9D81EBH0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 1.°—Administración.
El limo. Sr. Direotor general de Admiuidtraoiónj 

0°n fecha 11 del actual, me comunica la orden si- 
RQiente:

. «Instruido el oportuno expediente en este Mi- 
U1sterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Tomás García, D. Joaquín Bravo y 
gqroa vecinos y ex-Conoejales, en 1897 98 y 1898 

9 de Luuena de Jalón contra la providencia de 
8f) Gobierno desestimatoria de otro que entablaron 
11 28 de Junio de 1900 por un acuerdo de aquel 
y untamiento que le» declaró responsables al rein- 

eKro de cierta cantidad por consecuencia de su 
Sestión en el Concejo; sírvase V. 8. reclamar y re- 

itir todos los antecedentes que se relacionen con 
^Uuto y ponerlo, de oficio, en conocimiento de 

68 partes interesadas, á fin de que en el plazo de 

veinte días, á contar desde la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente Or
den, puedan alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducentes á »n de
recho».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Zaragoza 17 de Agosto de 1904.—fíl Goberna
dor, Ramón Planter.

El limo. Sr. Direotor general de Administración, 
oon fecha 11 del aotaal, me comunica la orden si
guiente:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, oon motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. León Bordetas, vecino de Quinto, 
contra providencia de ese Gobierno, confirmando 
otra de la Alcaldía de aquella villa, imponiendo 
una multa al recurrente por pastoreo abusivo de 
sus ganados, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 del
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Reglamento para la ejecución de la Ley de 19 de 

Octubre de 1889.
Zaragoza 17 de Agosto de 1904,-El-Qoberna. 

dor, Ramón Plantar.

Negociado 3.°— Vedados de Caza.

k instancia de D. Ensebio Romeo Laguna como 
apoderado de la Exorna. Sra. Pnnoesa Pignate 
Hi y tramitado el expediente con arreglo al Re 
gíbente de 3 de Julio de 1903 he acordado de
clarar «Vedados de Caza, con el numero 5 de”»- 
trícula las fincas denominadas «Mejanas de! Don 
de" toderas de Aguiiar. y .Coderuelos., «Los 

Sotoa de Mora», «Coderuelos y
Peñas de la Corona» y la «Mejana de la LondesH», 
déla pertenencia de dicha señora y sitas en tér
minos municipales de Fuentes de Ebro.

Lo que se hace púb.ico en este periódico oficia 
en cumplimiento de lo que previene el art. 1U del

de'Agosto de 1904.-E1 Soberna-

dor, Rímón Planter.

Caza.—Edicto.
Debiendo levantarse en 1.® de Septiembre próxv 

J laveda establecida para la caza ai.general por 
el art. 17 de la Ley de 18 de Mayo de 1902 este 
Gobierno, cumpliendo lo prescrito por a . 
disposiciones generales de la misma ley !o hace 
público por el presente edicto, para que la caza se 
& ePnlas uoudioioues y con las restnoetones 
legales referentes á licencias, reclamos y peños, 
aeiúu la clase de animales que sean ella.

Y se encarga á la Guardia civil, forestal y gual
das jurados dt Ayuntamientos y partiouleres, om- 
deu con esmerado celo de hacer cumplir las prein
sertas prevenciones y muy especialmente las con
tenidas en los artículos 18 y siguientes de la ley

“z” agora n de Agosto de 1904.-El Soberna-

dor, Ramón Planter. ' _

“ SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

0B11AS POR AIIMINISTRACION MES DE JULIO DE 1904

Relación de loa gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Pesetas.

HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparacione*.

Por jornales de albañiles................•.•••• 
A D. Bernardino Gracia, por 90 quintales

métricos de yeso.........................................

Suma........... ...... •

256

99

355

Penetae.

TOBRE DE GÁ.LLEGO 

Reparacionee.
Por jornales de albañiles.............. 
K D. Bernardino Gracia, por 125 quinta

les métricos de yeso.............................

Suma......................

HOSPICIO PROVINCIAL 
ReparacioMA.

Por jornales de a bañiles..............................
A D. Bernardiuo Gracia, por 10 quintales 

métricos de yeso.....................................

Suuva.....................

805*10

168*75

473*85

246‘40

11

‘2.56-40

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec
tos del art. 1*25 de la ley Pruvm -lal vigente, 

Zaragoza 12 de Agnsto de 190L-EI Vioepresi; 
dente, Augusto Ruiz Rañoy.—El Secretario, Jote 
Vidal.   

SECCION QUINTA ____
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáeuz Santa María, Ingeniero Jete 
de este distrito Minero; . , 

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 10' 
cha 12 de Agosto de 1904, ha dictado en el expe; 
diente de registro núm. 987 de la mina de hierro 
nombrada «Cartagenera», del término municip*1 
de Santed, la providencia siguiente:___________ . 5

«De conformidad con lo que en la nota anterio 
propone el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi' 
neto, y habiendo dejado transcurrir el interesado 
el plazo de diez días que se le señaló por este Go 
bierno de mi cargo en la providencia de 14 de JU' 
nio de 1904, notificada al interesado en 26 de JU' 
lio de 1904, según lo dispuesto en el artículo 1*2 
del Reglamento de 17 de Abril de 1903, sin haber 
presentado el papel de pagos correspondiente » 
los derechos de pertenencias demarcadas y exp9 
dición del título de propiedad que dispone el ar
tículo 44 del Reglamento citado, he acordado o9' 
oretar: .

Que quede sin curso y fenecido el expedien 
número 987 de la mina de hierro nombrada «Carta
genera», del término municipal de Santed, por ha' 
liarse comprendido en uno de los cases señalado 
en el párrafo primero del art. 82 del Regíame» 
de 17 de Abril de 1903. '

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pubh 
en este peiiódioo oficial, con carácter de notifica' 
ción al interesado (por hallarse ausente de esta o», 
pital su representante legal), según dispone el a 
Líenlo 121 del Reglamento de 17 de Abril de DO i 
expresándole que de no hallarse conforme con 
resolución del Sr. Gobernado-, podrá reclamar a* 
Ministerio de Agricultura, dentro de los trein 
días posteriores al de la notificación.

Zaragoza 13 de Agosto de 1904.—Sebastia 
Sáeuz Santa María.
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NOMBRES DE LOS SEÑORES MÉDICOS PUEBLOS 
en donde ejercen su profesión.

PARTIDOS 
á que corresponden

CLASE 
de la patento.

CUOTA 
para el Te

soro.

Pesetas.

D. Sera pío Pérez López...........
Juan Enrique Iranzo..........  
Vicente Gómez Salvo........  
Felipe Lacruz de Cenzano .. 
Mariano Berdejo (-'arnera . . 
Demetrio Pastor Solchaga.. 
José Selma Ballestar ......... 
Antonio Gota Casas............ 
Pedro Ramón y Cajal........  
Antonio Vilella Baile..........  
Pedro Abralde Arnáldez.... 
Angel López Santamaría ... 
Enrique Pratosi Martínez .. 
Mariano A ínsa Loscos. ..,. 
Francisco Rebullida Croa... 
Angel Manzano Pradilla.... 
Atanasio Claven Bello.........  
José Aicrndo Roche............. 
Ruiz Perez Serrano ... .., 
Ricardo Royo Villanova...., 
Alfredo Hernández Iribarren 
Angel Cebollero Ladaga. . ... 
Juan José Rivas Roch..........  
José Lorente Gallego......... 
Juan Martínez Benito......... .  
Victorino Sierra Lombas ... 
Mariano Paraíso Labat.......  
Pablo Sen y Serón................  
Luis Cerezo Sainz................  
Ramón Doste López ......... .
Eugenio Alpuente Palomina. 
Juan Royo Galindo..........  
Luis Modet Aguirrebarrena.. 
Mariano Alonso Saganta..  
Agustín García Julián....  
Francisco Cuenca Fernández. 

. Mariano Gasea Franco.........
Guillermo Martínez..............  
Andrés Hueso Júdez......... .
León de Gregorio Urquia ... 
Miguel Bayo...... . ................  
Miguel Corsini..................... 
José Galilea Domínguez....... 
Francisco Trigo Luis........  
Delfín Velilla López............  
Tomas Farrer Lázaro..........  
Eduardo Villafría Igen........  
Miguel Sebastián Lorente... 
Román Colí Mayoral............  
Antonio Moreno Vicente,,.. 
Amadeo J. Foz Vello............  
Tomas Martínez...................  
Santiago Luis García............  
Angel Rabinal.......................  
Angel Olivan.......................  
Leoncio Bargos...................... 
Luis Ortega........................... 
Victorio Mniral.......* ........  
Malaquías Marco.................... 
Manuel Ejarque...................  
Francisco Clavería....... . , .. 
Delfín Vicéns.......................  
José Solana.........................  
Jacinto Jarre Padró................  
Faustino Navarro............... 
Eleuterio Riafrecha................  
Juan Martínez.......................  
José Puyuelos Sancho........... .  
Patricio Jordana .................. .
Julio Bernal Noílles................  
Manuel Cuartero Martínez.... 
Salvador Puñal........................ 
Antonio Guallar....................  
Manuel Avióla Aguilera......... 
Agapito Velasco Ezquerro.... 
Lino Ichazo Garrulla........ 
Domingo Monreal DaJmaeea ..

. Zaragoza ........................

. Idem ., ......................

. Idem.......... ...................
Idem................................

. ídem................................

. Idem................................

. Idem................................

. Idem................... . ..........

. Idem............ . ..................

. Idem........ . . ...................

. Idem................................
■ Idem................................

Idem............................ ...
Idem............................ . ..
Idem..,............................
Idem.................................
Idem..1 ........... .... .

, Idem...................... ...
Idem................................
Idem................................
Idem................................ .
Idem..................................
Idem............................ . . .
Idem..................................
Idem........ . .......................
Idem..................................
Idem.............. ............. . .
Idem...... -.................. ... . .
Idem............. ... . . ............  
lüem (San Juan)..............  
Zaragoza...........................  
Idem...................... .........
Idem..................................
Idem.............................. . .
Idem................................
Idem..................................
Alhama.............................
Idem.. .. ................. . . .
Bubierca.................. . ... . .
Ibdes.................................
Monterde.............. ..........
Alconchel.........................
A riza.................................
Idem.................................
Torrijo...................
Villalengua ............. . .
Villnroya de la Sierra ...
Belchite .... ..................
Idem..................... ..........
Codo .. . ...........................
Lécera...............................
Aguilon ........................
Herren...............................
Puebla de Albortón .....
Villar de los Navarros ...
Borja.................... .........
Idem.................................
Idem...............................
Idem...............................
Aínzón.................... ...
Idem.................................
Boquiñeni........................
Bulbueute .. . ....................
Luceni......................... . .
Gallur.................... . .........
Tabuenca .........................
Agón.................................
Bureta...............................
Fresca no.........................
Magallón................ .........
Idem...............................
Mallén................ ..............
Novillas...........................
El Pozuelo........................
Pedrola...........................
Idem ......................... . . .
Calatayud .... .................. j

Zaragoza ...
Idem...........
Idem....... . ..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem .......
Idem .........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem,.........
Idem .........
Idem........... .
Idem.............
Idem........... .
Idem .........
Idem............
Idem ...........
Idem.............
Idem.........
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem....... . ...  
l'iem...........
Idem.............
Idem...........
luem...........
Idem...........
Ateca...........
Idem ...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem....... .. ,.
Idem............. 
ídem.............  
Beichite... .
Idem...........
Idem.............
Idem ........ ,
ídem.............
Idem ...., .., 
Idem......... .... 
Idem........... .
Borja............. .
Idem..............
Idem .........
Idem .............
Idem..............
Idem..............
Idem ...........
Idem, ...........
Idem...............
Idem...............
Idem....... ... , 
Idem .......
Idem...............
Idem...............
Idem .............
Idem........... . .
Idem.............
Idem...............
Idem .............
Idem...............
Idem,
Calata^ ud ...,

6.'
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.°
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a
6.a

3.a base 10.
6.a
6.a
6 a
6.a
6.a
6.a

3.a base 10.
2.a
3.a
3.a

3.a
3.a 
3a
3a
3.a
2.a
2.a
2.a
3.a
3 a
3 a
3.a
3.a
3.a
2.a 
2a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a 
3a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a

»

»

»
»

>

10
10
10.
10.
10.
10.
10
10.
10.
10.
9.a
9.a
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10. 
lo.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
10.
lo.
10.
10.
10.
10.
7.a

70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
70
20
70
70
70
70
70
70
20
40
20
20
20
20
25
25
20
20
40
50
50
20
20
20
20
20
20
40
40
40
40
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
25
25
25
20
20
25
25
45
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o NOMBRES DE LOS SEÑORES MÉDICOS

219
220 
221
222 
223
224
225 
226
227
228
229
230
231
232
233
231
235
236
237
238 
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257 
25b
259

D. Ramiro Lon Cortés......... .  
Antonio Vimnonte....
Juan Bergara Geuzor.. ..
Valero Cuñete.................. .
Antonio Dosel Deimás .... 
Pedro Añila...................... .
Evaristo Fuertes................  
Emiliano Ladrero..............  
Simón Bueno Sánchez .... 
Francisco Garcia Torrea .. 
Julio Serrano Buey........... 
Manuel Díaz Gómez.........  
Adrián Laborda................  
Cristóbal AImarcegui . ..
Tomás Martínez................
José Gallego Vicente .,... 
Eugenio Lorbés................  
Julián J. Remita..............  
José María Fernández..... 
Carlos Hernández.....
Emiliano Latorre..............  
Florentino Muñoz..............  
Desiderio Basurte............  
Antonio Teta Marqueta ... 
Joaquín Diez Badenas.......  
Florentino Royo Royo .. 
Solero ¡larri Benedicto ... 
Luis Sol Roige................ .
Valebtin González............  
Manuel M Gracia..............  
Mariano Marín.................... 
Julián Vilella....................  
Emilio Carilla...................  
Domingo Conde Mareen,,. 
Ramón Conesa Navarro ... 
Mariano González Gómez . 
Luis Ibarz Cantín ........ 
Mariano Banzo Padró.......  
Francisco Marco Bayona .. 
Juan Broca.... .................... 
Braulio de Setmos ,.,. ...

PUEBLOS 
en donde ejercen eu profesión.

PARTIDOS 
a que corresponden

CLASE 
de la patente.

CUOTA 
par# el T 

eoro.

Peietai.

Oaera............................. . Pina................ 3 8 base 10. 20
Fuentes ue Ebro.............. Idem 3 a y 10. 20
Idem.............. . ................ Idem............. . 3.a > 10. ‘ 20
Ueisa................................. Idem ...........3.a » 10. 20
Mediana......................... Idem............... 3 a » 10. 20
Quinto.................. . .......... Idem............... 3 a » 10. 20
boe.................................... Sns............. 2 * a 9.a 50
Idem.................................. Idem............... 2.a » 9.a 50
Idem.................................. Idem............ 2 a » 9.a 50
Biel ................................... Idem............... 3.a > 10. 20
Salvatierra ...................... Idem............... 3 a » 10. 20
Tiermaa............................. Idem. ........... 3 a » 10. 20
Urriéa............................... Idem ............. 3 a » 10. 20
Castihacür .. . .................... Idem............... 3 a » 10. 20
Luesia......... . .................... Idem............... 3? » 10 20
tiadava ............................. ldpm............... 3 a » 10. 20
ídem.................................. I dem.............. 20
Uneastillo........................ Idem.............. 3 a » 10.
Idem.................................. Idem.............. 3.a > 10. 25
Ta razona........................... Tarnzuna....... 28 » 10. 60
Idem.................................. Idem ............. 2.a » 10. 60
Idem.......... . ..................... Idem ........... 2 a » 10. 60
Idem.. .............................. Idem............... 2.a » 10. 60
Idem................. ................ Idem.. .. ......... 2 a > 10. 40
Añón................................ Idem......... . . . 3 a » 10. 20
Malón.............. . ............... Idem............... 2.a » 10. 40
NoVulhs........................ Idem......... .  .. 2." » 10. 40
Ton ellas... . ................. Idem............... 2 a » 10. 40
Vera.................................. 3a » 10 20
Leciñeua......... ................ í 11* 1 1 1 , , 2 a » 10. 40
íáun Mateo de Gallego . . Idem............... 3 a » 10. 20
Villanueva de Gallego. . Idem . ...... 2.a > 10. 40
Idem.................................. Idem.............. 3 a » 10. 20
Zueca................................. Idem.............. 2 a » 10. 50
Alíajarín........................... Idem.............. 3 a » 10. 20
Villafranca........................ Ebru Idem .... 3.a » 10. 20
El Burgo............. . .......... Zaragoza....... 3.a » 10. 20
Torres de Berrellén . .,.. Idem............... 3.a » 10. 20
Pinseque.......................... Idem............... 3.a » 10. 20
Utebo............................... Idem......... 3.a » 10. 20
Brea....... ........................... Culatuyud ... 3.a » 10.. 20

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 se hace i úblico por medio de este pe
riódico oficial, quedando desde esta fecha prohibido en absoluto a todos ios Farmacéuticos de esta provincia, el despacho 
de fóimuías, prescripciones ó recetas que no lleven consignado el número y cL*se déla patente del Medico que la autorice.

En caso de infracción de este precepto incuirnan en las multas que determina el art. 6.° y los Médicos que carezcan 
de la patente pagaran el duplo de la de primera clase, con arreglo a la población de su residencia.

Zaragoza 9 de Agosto de 1904.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

SECCION EXT A.
El 29 do Septiembre próximo termina el contra

to Médico Cirujano, y no queriendo continuar por 
más tiempo el que sirve la plaza, se anuncia su 
vacante por treinta días, ¿ contar desde e-ta fecha, 
con la dotación de 2C0 pesetas por la beneficencia 
titular y 1.800 pesetas anuales por la asistencia a 
todas las demás fumiiias acomodadas de esta pob.a- 
ción, que se cobraran por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los que deseen aspirar á dicha plaza pueden in
formarse dei Sr. Médico que hoy desempeña la 
pieza y presentar sus instancias al Sr. A calde, 
dentro del plazo que se seña a.

Añón 14 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Ibáñez.

El cargo de Recaudador y ejecutor de este Mu
nicipio se halla vacante, con las condiciones más 
ajustadas para el Ayuntamiento y muy convenien

tes para el que lo solicite, cuyo plazo es el de ocho 
días paia las solicitudes.

También se encuentra vacante el cargo de Depo
sitario municipal, con el haber anua! de 80 pesetas, 
obligándose el aspirante á llenar las condiciones 
legales del cargo y que le imponga el Ayuntamien
to. Término para solicitar ocho días.

Caioena 14 de Agosto do 1904.— El Alcalde, 
José Modrego,

Las cuentas municipales de este pueblo, pertene
cientes á los años 1893-94, 94 95 y 95-96, se halla- 
ráu de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán examinarlas cuantos lo teugm por 
conveniente y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas.

Aliamén 14 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Cesáreo Gil.

___________ _ i
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Por espacio de qninoa días oous ‘oatavo», 4 ooutar 
desde la f^eha, estiráü expuestos al púb ioo, «u la 
Secretaría de este Ayuutainieuto, los dooamantos 
sigaieutes:

Liquidaoiones de ingresos y gastos y el expe
diente de exoeso de estos últimos, referentes al
presupuesto de 1903.

Presupuesto adicional y refundido de 1901.
Presupuesto ordinario de 1905; y la

Tarifa de los artículos ha acordado gratar la Junta ma- 
nicipal de esta tilla en la sesión celebrada el día 13 del 
actual^ para cubrir el déjlcil de 4.42T"70 péselas del presu
puesto ordinario del a^o 1905, en la forma siguiente:

Anón 16 de Agosto de 1904.—Ei Alcalde, Fran
cisco Ibáñoz.

ARTICULOS Unidad

Precio 
medio.

PUa.

Derechos 
en 

unidad.

PeertaH.

Consumo 
aun se 

calcula al 
año.

Klloffe.

PRODUCTO 
anuaL

Pesetas.

Paja............ loo 4 0‘80 233.500 1.867‘70

Leña............. 100 4 0‘80 320.000 2.560

Total 4.427‘70

Por término de quince días se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto adicional y refundido para el año ac
tual y las liquidaciones de ingresos y gastos del 
anterior, á fin de que los vecinos puedan examinar 
dichos documentos y formular las reclamaciones 
9U° estimen procedente.

Magallóu 16 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1903 y los presupuestos adicional y refundido del 
actual, quedan de manifiesto al púb.ico, por térmi
no de quince días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de que libremente puedan a^r 
examinados por cuantos lo deseen y formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Tauste 16 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Francisco Coromina.

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa la 
creación de la plaza de Practicante titulado, se 
anuncia la vacante de la misma con la dotación 
anual de 200 pesetas por la asistencia á 50 fami
lias indigentes y las igualas que él mismo convenga 
con los vecinos pudientes por el servicio de oirujía 
y rasura.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
día 14 del próximo Septiembre, y transcurrido este 
plazo se proveerá.

Calatorao 15 de Agosto de 1904. —El Alcalde, 
Manuel Berdejo.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
quince día*», estaiáu de manifiesto, en la Secretaría 
de este Ayunbami-nto, durante las horas de oficina, 
los documento^ siguiente-:

Cuentas municipales del finado año 1903.
Presupuesto ordinario formado para el próximo 

de 1905.

Calatorao 15 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.—Por A, del A. y J., Pablo Puer
ta, Secretario.

Por término de quince día*, á contar desde ma
ñana, se hallarán expuestas al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 1903, al objeto 
de que puedan ser examinadas y producirse las re
clamaciones que estimen pertinentes

Riela 16 de Agosto de 1904.— El Alcalde, Nico
lás G-.ircía.

Desde el día l.° de Octubre próximo, y por di
misión voluntaria del que la desempeñaba, se halla 
vacante la titular de Médico de este pueblo, anejo 
del barrio de Las Casetas, con la asignación anual 
de 100 pesetas por beneficencia, más las igualas 
que el profesor pueda contratar con todos los veci
nos pudientes y casa gratis.

Siendo condición indispensable que el agraciado 
ha de residir en Sobradiel, cuyos vecinos no quie
ren ser anejos á ninguna otra localidad, como así 
lo eran independientes en años anteriores.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde hasta 
el día 2 de 8eptiemb-e próximo.

Sobradiel 16 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Delfín Pérez.

El presupuesto munioioipal ordinario para el 
próximo año de 1905, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrá ser examinado por 
cuantas personas quieran y se admitirán las recla
maciones que contra el mismo se presenten.

Oimballa 15 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Eloy Roy.

SEQUION ___
JUZGAIO8 LE PRIMERA JNPTALC1A

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad de Zaragoza pende de
manda declarativa de mayor cuantía, promovida 
por el Procurador D. Angel O.dás, á nombre de 
«La Azucarera Ibérica», contra D.* María de la 
Consolación Er, so Santa-Pau y otros, sobre reso
lución del contrato dearreudamiento de cierta finca 
rústica y otros extremos.

Admitida la demanda por providencia de dieci
séis de Junio último, se acordó conferir de ella 
traslado con emplazamiento á todos los deman
dados, conocidos unos y desconocidos otros, con
tándose entre los primeros D. Jorge Oleína Go- 
sálV'Z, vecino de Soria. *

Para emplazar á los demandados residentes en 
dicha ciudad de Soria, se expidió al Juzgado de la 
misma en cuatro de Julio último el correspondiente 
exhorto, consignándose en las diligencias de su 
cumplimiento que el D. Jorge Olciua Gosálvez ta
lleció recientemente en el pueblo de Fuentetova.

Esa circunstancia y la de ignorarse quiénes sean 
los herederos de dicho demandado, ha dado ocasión 
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á la parta aoto^a para solioitar del Juzgado, y ésta 
acordar do oonformidad con tal solicitud, que «o 
emplazo á los herederos desconocidos del saj itb de 
referencia en la forma que disponen los artículos 
doscientos setenta y doscientos setenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud, por medio de esta célula, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provinein, 
ge emplaza á los hoy desconocidos herederos del 
difunto D. Jorge Oioina Gosálvez, vecino que fué 
de Soria, para que dentro del término de quince 
días improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo apercibimiento de 
que ei así no lo hacen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza seis de Agosto de mil novecientos cua
tro.—El Escribano, Angel Arnau.

JUZGADOS MILITARES

„ Lérida.
D. José Julia y González, primer Teniente del re

gimiento infantería de La Aibuera, número vein
tiséis, y Juez instructor de la causa seguida 
contra el educando de música del mismo Federi
co Larriba Expósito, por el supuesto delito de 
robo:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado músico Federico Larriba Expósi
to, natural de París (Francia), avecindado en Zara
goza, Juzgado de primera instancia del Pi ar, de 
veinticuatro años de edad, de oficio músico, estado 
soltero, de estatura un metro seiscientos setenta y 
seis mi-ímetros, y cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial y producción buena, para que en el 
término de treinta días, empezados á contar desde 
la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid^ com
parezca ante este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Panera de esta plaza, á responder 
á los cargos que le resultan ó puedan re ultarle en 
dicha causa; bnjo apercibimiento de que si así no 
lo hace, le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (que Dios 
guarde), ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judicial, practiquen 
las más activas pesquisas en busca del encartado, 
conduciéndolo preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser 
habido ó presentado.

Dado en Lérida á los once días del mes de Agos
to de mil novecientos cuatro.—El primer Tenien
te Juez instructor, José Juliá.

Figueras.

D. Mariano Nieto Pindado, Capitán del Regimiento 
iufuntéría de A-ia, número cincuenta y cinco, y 
Juez instructor nombrado del expediente ms- 

. truído contra el recluta Alejandro Almuuio Pé
rez, por falta de concentración ordenada por 

• R-al orden de doce Febrero último, Diario Ofi
cial, número treinta y tres.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á

Pedro Almuuio y Juana Pérez, avecindados en 
Z trag >za, pidres del recluta Alejandro A'muuio, 
para que en el término de treinta días, contados 
desde la pub icaoión de este eiiGto en el Bo i.e t h t  
Of ic ia l  de la provincia de Z irag iza, den conoci
miento de la residelicia y domicilio actual de los 
mencionados padres ó parientes más próximos, con 
obj ito de que presten declaración en el expediente 
que por la falta de concentración me hallo instru
yendo al referido recluta.

A su vez, «n nombre de S. M. el R^y (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, a-í oivi- 
les como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca de los refe
ridos padres ó parientes más próximos, y caso de 
ser habidos den conocimiento á este Juzgado, sito 
en el Castillo de San Fernando de Figueras, pabe
llón número diecinueve, ó bien por conducto de la 
autoridad superior de la región, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día. .

Dado en Figueras á ocho de Agosto de mil nove
cientos cuatro.—Mariano Nieto.

D. Alejandro Feijoo Calleja, Comandante del regi
miento de infantería Asia, número cincuenta y 
cinco y Juez instructor del mismo;
Hallándome instruyendo expediente por la fal

ta grave de primera deserción contra el soldado de 
este regimiento Fermíü Sandoval Paños, natural 
de Zaragoza, parroquia de San Pablo, avecindado 
en Zaragoza, Juzgado de primera instancia de San 
Pab o (Zaragoza), de oficio del comercio, de vein
tiún años de edad, soltero, de estatura un metro 
seiscientos cuarenta y cinco milímetros, pelo ne
gro, Ot-jas al pelo, ojos negros, nariz regalar, barba 
creciente, boca regular, color sano, sin señas parti
culares.

Usando de las facultades que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto lla
mo, cito y emplazo al citado individuo, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la 
techa de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zai agoza, se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
Jastiilo de San Fernando de Figueras (Gerona), á 

fin de que sean oí ios sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de 8. M. el Rey (que Dios 
guard-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los Agentes de po
licía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura de dicho individuo; qu caso 
de ser habido, lo remitirán á este Juagado de ins
trucción á mi disposición, por haberlo así acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la pu
blicidad debida, in-értese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la próvida de Zaragoza.

Figueras trece de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Alejandro F .ijuo.

IMPHKÍfTA DEL HOSPICIO
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